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Despacho telegráfico de Ma
drid, á las 10 y 40 minutos de 
la noche de ayer. , 

Campamento de Guad-el- 
Jelù 23 de Enero de 1860 àlas 
7 y 20 de la noche. El enemi
go en fuerza considerable des
cendió de sus posiciones y tra
tó de envolver las nuestras. 
Las tropas venciendo todas las 
dificultades de un terreno pan
tanoso mar char OÏÏ contra el. 
enemigo con su acostumbra
da bizarría. Las fuerzas ene
migas fueron batidas compler 
tamente en todas dilecciones. 
Un batallón de infantería de la 
division Rios rechazó en cua
dro á la caballería enemiga, y 
otro del tercer cuerpo, dos es
cuadrones que cargaron bizar
ramente y la artillería los dis
persaron, apoderándose de 
una bandera del Ejército Mar
roquí. La pérdida enemiga 
considerable , la nuestra de 
tres ó cuatro muertos y veinte 
ó veinte y cuatro heridos.

Logroño 25 de Enero de 
.Manuel Somoza.

El Exemo. Sr- Presidente del Consejo 
de Gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio militar 
con fecha 14 del corPieMe me dice lo que

’inslálalo eí'Cottsqo de Gobierno V Ad- 
minislraeion del fondo da redención y en
ganches del servicio militar e to 8 de 
actual, y debiendo eoípóiar el 20 la entre
ga en Caja del cupo de soldados coii espon- 
dientes à esa Provincia, acompaño a V. S. 

’un ejemplar de la ley de redención y en
ganches para el servicio militar de-9 de 
Noviembre próximo' pasado y del regla
mento provisional para suegecucion, apro
bado por S. M. en 1.” del corriente, á fin 
de que, con pleno conocimiento de lo que 
una y otro disponen, pueda V. S. , no solo

resolver las dudas que à los interesados se j 
ofrezcan, sino adoptar cuantas disposicio- | 
nes le sugieran su ilustración y celo para i 
secundar las miras del Gobierno, vivamen
te interesado en que el reemplazo del ejer
cito se verifique, basta donde sea posible, 
con hombres de manifiesta vocación por el
servicio millar.

El Consejo espera, por tanto, que te
niendo V. S presente la premura del tiem- 
)o y la preferencia con que el Gobierno de 
5. íM. atiende al cumplimiento de la ley 
que es objeto de esta comunicación, cui
dará de que se inserte, tanto esta como el 
reglamentó en el Boletín oficial de la Pro
vincia, con la urgencia que las circunstan
cias exigen, adoptando ademas las disposi
ciones que crea mas eficaces para su rna— 
yor publicidad, y debiendo V. S. entender
se.con este Consejo en lodo lo que se re
fiera al cumplimiento de la ley y regla
mento mencionados.

K en su cumplimiento se insertan a con
tinuación la ley y el reglamento, encargan
do á los Aícalies de los pueblos . de esta 
Provincia, que ademas de los medios ordi
narios, adóptenlas disposiciones guesu celo 
les sugiera para la mayor publtciia i, ca
da uno en su respectivo distrito municipal. 
Logroño de Enero de I860» Manuel
Somoza.

LEY
sancionada por S. M en 29 de Noviem

bre de 1859 sobre redención 'y'^ engan
ches del servicio militar, seguida del 

reglamento provisional aprobado 
en de Enero de I860 para 

la ejecución de dicha ley-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dofla Isabel 11, per la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Espaças.

A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

se harán los libramientos necesarios para 
cubrir sus atencionés Los fondos esceden- 
tes de aquellas existencias, despues de 
cubiertos los gastos ordinarios, podrán ¡n- , 
vertirse en papel de la deuda del Estado, 
ó en inscripciones de la Deuda pública, y 
enajenarse estos mismos títulos ó inscrip
ciones en la parte que fuere necesaria para 
cubrir las obligaciones y atenciones del 
reemplazo á que esta ley se refiere. Asi 
los títulos como las inscripciones, ó cer
tificación de las misnias qne existan, se 
conservarán en la Caja general de Deposi
tos. También se admitirán en ella, como 
parle de este fondo, las donaciones y lega
dos que se hagan en favor del ejército, 
cuando no se esprese un destino u objeto 
especial. , , .

Art. 4.* La cantidad que ha de entre
garse por la redención del servicio militar 
en los términos establecidos en la ley de 
reemplazos, será la de 8 000 rs.; pero si 
el Gobierno juzgare conveniente variar 
dicha cantidad, ipodrá verificarlo por un 
Real decreto acordado en consejo de Mi
nistros, en vista del informe que se expre
sará en el artículo 13, y oyendo al Consejo 
de Estado en pleno. Esta variación se liara 
precisamente con un mes de anterioridad 
al dia del sorteo á que se refiera.

Art. 5.® Las cantidades procedentes 
de la redención ingresarán en la Caja ge
neral de Depósitos y sus dependencias^ en 
las provincias, las que en la recepción, 
giros y pagos de estos fondos observarán 
las disposiciones que se adopten en las ins
trucciones que se dictarán [jara la ejecu
ción de esta ley; , , , ,

Art. 6.® El fondo procedente de las re
denciones del servicio militar estai n à 
cargo de un Consejo de gobierno y admi
nistración, que dependerá inmediatamente

• del Ministro de la Guerra.
Art. 7.® Este Consejo administrará el 

fondo referido, y dispondrá lodo cuanto 
fuere necesario para su inversion en el 
reemplazo dé las bajas por redenciones en 
el ejército. Para la cuenta y razon corres
pondiente, para la seguridad de los dere
chos que'lÓS interesados adquieran, y pa
ra lodo cuanto concierna á llenar cumplí 
idamente el objeto de esta ley. , , .

Avt. 8.® i'-l Consejó se compondrá de 
un Presidente de la clase de Capitan ge
neral del ejército, ó en su defecto de un 
Teniente General, y de nueve Vocales, tres 
de ellos Tenientes Generales ó Mariscales 

"decampo, compréndiéndose en este nume
ro el que fué Director general de Admi
nistración militar, cuatro que pertenezcan 
por mitad á los Cuerpos Colegislm í 
otro^ dos de libre' elección del Gobierno 
entre las personas que á su juicio sean mas 
útiles al objeto de esta inslilucion. El car
go de Consejero será gratuito.

Arl. 9.° Los Vocales Ide la clase de 
Diputados á Corles déáómpoSarán su cargo 
el tiempo que dure su diputación, pero en 
caso de disolución delpCongreso continua

Dé la formación, inversion, administra
ción y gobierno del fondo procedente de 

redenciones.

Artículo 1." Él importe de las redenr-, 
clones del servicio militar formará en lo 
sucesivo un fondo cómpiletámeñle separado, 
con el exclusivo objeto de reemplazar las 
bajas que las mismas redenciones produz
can en el ejército.

Art. 2.® Se dará cuenta anual de este 
fondo,', sometiéndola al exámen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
las formalidades prescritas en general pa
ra los demas fondos del Estado

Art. 3.“ Todas las existencias metáli
cas del fondo de-redenciones ingresarán en I la. Caja geñérafdé.Depósitos, contra la cual 

rán formando parte del Consejo hasta que 
constituido el huevo Congreso sean reem
plazados por los Diputados que eligiere el 
Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Secre
tario, al que sé asignará la retribución 
oportuna.

Art. li. Tendrá además el Consejo los 
dependientes que se juzguen indispensables 
para el desempeñó de sus atribuciones, y 
la dotación oportuna de la cantidad nece
saria para todos sus gastos.

Art. 12. Será obligación del Consejo 
presentar todos los años una memoria ra
zonada de sus operaciones y trabajos, y 
proponer las mejoras que estime conve
nientes en el ramo, para conseguir en esta 
forma el reemplazo de una parlé del ejér** 
cito por medio dé los estímulos, recompen
sas y seguridades oportunas.

Art. .13 Será precisamente oido este 
Consejo siempre que .el Gobierno creyere 
necesario alterar la cantidad de la reden
ción ó el empeño, y por regla general se 
le oirá también en todo lo que se refiera al 
objeto de su instituto.

Art. 14. Un reglamento establecerá 
todo lo demás que ftiére necesario relatl** 
vanienle á las atribuciones del Consejo.

CAPITULO».

Del reemplazo de las, bajas procedentes de 
las redenciones.

Art. 13. Él reemplazo de las baj^ 
que produzca la redención del, servicio mi
litar en el ejército, se verificara con los 
individuos de las clasqs de tropa que, ña
uándose en los últimos seís^ meses de su 
empeño, quieran voljíntariamente conU- 
nuar en el .servicio por otro nuevo. A faifa 
de estos en número, bastante para cubrir 
las bajas, se admitirán licenciados .del ejer
cito y á falta de estos últimos los mozos 
que, no hubieren servido y se alisten vo
luntariamente. . . . v ♦

Art, 16 La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considerarán 
como premio y ventaja que se concederán 
únicamente á los quebubieren servidp sin 
nota nlgtinív desfavorable, acreditando . a^- 
demás su buen comportainienloen las filas,. 
En sil consecuencia, si en alguna Ócasióq 
el número,de plazas vacantes fuera menor 
que el de ios que aspiren á continuar o in
gresar de nuevo en el servicio, serán pre— 
feridosen sus cl ases, respecti vas los que 
soliciten hacerlo por inayoi' numero de a- 
ños y en igualdad de estos los que reúnan 
informes mas favorabeh. Los mozos que se 
alistaren voluntarios acreditarán sus bue
nas costumbres, y no haber sido procesa
dos y condenados por ningún delito, lodos 
los que se empeñen de un modo o de otro 
voluntariamente han de reunir la aptitud 
que la ley de reemplazos previene. ’

Art; 17. El empéñe para la continua
ción en el servicio se admitirá por los pla- 
t
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zos de tres, cuatro, seis, siete, y ocho años, 1 
ó por uno ó dos én caso de guerra, ó cuan
do el Gobierno lo creyere conveniente. Al 
vencimiento del plazo del primer empeño í 
podrá admitirse otro nuevo, y sucesiva- I 
mente otros, con tal que al finalizar el úl- | 
limo no escedan los aspirantes de la edad 
de 43 años.

Arl. 18. Todo empeño contraído por 
nu individuo perteneciente al ejército para 
continuar en el servicio le dará derecho: 
por un año, al percibo de 300 rs. .en el 
dia en que principie el plazo, y al de400 
en el que concluya: por dos años, alj de 
400 y I 000.- Dor tres años, al de 500 y 
1.800: por cuatro al de 600 y 2,600: por 
cinco, al de 700 y 3,600: por seis, al de 
800 y 4. ôOCT: por siete al de 900 y 5.800; 
y por ocho, al de 1.000 y 7.00Ó, abonados 
siempre de igual forma. Cualquiera que 
sea el plazo de estos empeños, disfru tarán 
ademas, los que lo contraigan, un real 
diario de plus ó sobre* haber ’Con cargó 
al fondo de redenciones.

Art. 19 Los empeños contratados por 
los licenciados del ejército ànles de termi
nar el plazo de un año desde la fecha de 
su iieeneiamiento dan derecho, según el 
caso de cada uno, á las mismas ventajas 
que la cpnlinuacion en el servicio sin in-^ 
lerrupcion, copforme alo prescrito en el 
arliculq piecedente. Los que hubieren si
do sargentos ó cabos conservarán ademas 
estos empleos con toda su antigüedad si 
se empeñaren para continuar sirviendo en 
sus respectivas armas ántes de seis naeses 
contados desde el día de su baja en el ejér- 
cilq, ysin ella, si lo verifican despues de 
dicho.plazo, pero ántes de un año.

Art. 20. Cuando para el, completo 
reemplazo de las bajas causadas én el ejér- - 
cito por la redención, hubiere necesidad- 
de recurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados de mas de un año y al de los 
mo2os que no hayan servido, podrá;admi- 
lirs,e á unos: y á otros por los plazos ele 
ocho y seis años, Pero si los mozos al con
traer su empeño no se hallaren aun libres 
de responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldados por su propio número en el 
sorteo, cesarán, cuando esto suceda, en el 
goce de todas las ventajas de su empeño.

Arl. 21. El empeño por ocho años da
rá derecho á un premio pecuniario de 
7.200 reales- vellón, recibidos en la forma 
siguiente: 400 reales al sentar plaza, 800 
al vencimiento del primer año, i.400 al 
del cuarto, y 3.600 al del octavo. El em
peño por seis años dará igualmente dere
cho à un premio pecuniario de 5 400 rs. 
vellón, recibidos eu las cantidades 300, 
600, 1.80Ô y 2 700 al sentar plaza, al íin 
del primer año, al del tercero y al delses- 
lo respecliyamenle. Aparte de estos pre
mios sé acreditará á estos interesados me
dió réaí diario de plus, con cargo también 
al fóndo de redenciones.

2
delerminado de servicio ó por cegüerá ó i 
pérdida de un miembro, tendrán derecho i 
a la totalidad del premio pecuniario.- lo^ ( 
que lo fueren por enfermedad natural, lo 
tendrán tan solo á la parte del premio que 
corresponda realmente al tiempo que hu
biere servido.

Art. 26. Los delitos de deserción y 
las sentencias de presidio anulan todo de
recho á la parle no devengada del premio 
pecuniario.

-Art. 27 Los fallecidos en el ejército 
trasmiten á sus legitimos herederos los 
derechos que tuvieren al premio. Si el fa
llecimiento ocurre en función de guerra 
ó de resultas de heridas recibidas en ac
tos del servicio, se considerará devengado 
lodo el tiempo di-l empeflo’para los efec
tos hereditarios Jabonándose de consiguien
te por el fondo de redenciones la cantidad 
total.- si la defunción proviene de enferme
dad ñalüra.1, se contraerá^el derecho al 

dierapo servido.
Art. 28. Los empeños de toda clase con

tratados hasta el día continuarán sujetos 
á las condiciones reglamentarias de la fe
cha en que se formalizaron.

Art. 29. Quedan derogadas todas las, 
dispusieiones vigentes, en la parte que se 
opongan á lo dispuesto.en la presente ley.

Art.-30. Para la ejecución de esta ley 
se espedirán las instrucciones y reglamen
tos necesarios.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus- 

licias, Jefes, Gobernadores yhlemásJAu- 
toridades, así civiles como militares y e-, 
clesiasliea.s, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, ¿cumplir y 
í'jecuUr la presente ley en ledas sus par
tes.

Palacio á veintinueve de Noviembre de 
rail ochocientos cincuenta y nueve —Yola 
Reina.-^El Ministro ínlerino^de la¡Guerra, 

, iosé JUac-crohou.

KEGLilENTO PJi«ïiSK>,1iAL
para la ejecuciong ie'la ley d0^29 de No

viembre de 1859 sobre la ad.ministra- 
cion é inversion del fondo procedente 

de las redeiiciones^del servicio mi
litar y de la forma en que se ham 

de reemplazar sus bajas en el 
' ejército aprobado poriS. M.

en Real órden de 1 “ de 
Enero de 1860.

con los Gobernadores de fâg prpvincias y con to
dos los Directores de las armas y demás Autori
dades dependientes del Ministerio déla Guerra 
á fin de saber el número de redimidos v el dé 
reeng anchados y voluniarios.

Arl. 8.® Asi también será de la incumbencia 
del Consejo dirigirá los Jefes délos cuernos las 
instrucciones que conceptúe necesarias para la 
buena administración del fondo y el exacto cum
plimiento de las ventajas que se otorgan à losvo- 
lunl.irios y reenganchados, y hará que períódiea- 
niente se publiquen aquellas por;las Autoridades 
competentes, à fin de que los que quieran em
peñarse tengan noticia exacta de ellas

Arl. 9.® Para llevar á,efecto lo dispuesto en el 
segundo párrafo del art. 3.® déla ley de 29 de 
Noviembre de 4859, el Con.sejo, despues de cu
biertas las atenciones ordinarias, invérlirá opor
tuna y prudentemente en lílulo.-* de la Deuda pú
blica la's existencias metalic,is escedentes. cuyos ’ 
títulos ó inscripciones se han de depositar en la 
Caja general de Depósitos. Guando las atenciones 
del reemplazo lo reclamen, podiá el Consejo dis- 
pouei ,Ia venta de los 11 lu los ó in.-cripciopes ne— 
cesarlos, llevando de estas operaciones la mas 
puntual y exacta cuenta y razon.

Art. 10, El Consejo llevará con los Jefes de los 
cuerpos ó con las dependencias en que se hallen 
sirviendo los voluniarios ó reenganchados una 
cuenta detallada de los premios que a cada uno 

. hayan de abonarse, tanto á su ingreso como du- 
l’aille su servicio, á cuyo efecto los expresados 
Jefes le remiiirán oportuu’amente noticias cir
cunstanciadas de los que ingresen en los suyos 
respectivos, de; las fechas tu que lo efectúen, 
tiempo de servicio porque se comprometan y ar
ticulo de la ley en que se hallen comprendidos.

Al t 14. En conformidad de lo ordenado en el 
art. 2.® de la ley mencionada, el Consejo, en los 
dos primeio,s meses de cada abo, f.miará la 
cuenta detallada y doctirnenlada dé los ingresos y 
gastos del año anlei ior, y la remitirá-al Tribunal 
Mayor de Cuentas' del íteino para su exánien y 
aprobación.

Conseje presentará anualmente al 
Ministerio de la Guerra una Memoria razonada 
de sus operaciones y trabajos durante el año an
terior. En ella expondrá también al Gobierno las 
mejoras; alteraciones y reformas que estime con- 
vemenies ó la esperiencia acredite para, ¿dar ma
jor estimulo al .ingresó voluntario-en eí ejercito, 
j hacer;mas fiCíi y menos costoso s(i reemplazo.

Alt. 13. Si por circuiistancias que no pueden 
preveise ej número de, reengauçbados ó 'voliiuta- 
Tíos escediese al de los redimidos, el Consejo da
rá cuenta al Gobierno para su conocimiento y la 
.resolución que convenga.

Art. 44. Las resoluciones que adopte el Con
sejo serán por mayoría absoluta de. votos, deci- 

. -üiendo el del Presidente en caso de empate: su 
leuiiion sera obligatoria una vez á lasemana pa
ra el despacho de los asuntos ordinarios^ y ade
mas el Presidente podrá leiiuirlo Siempre, que las 
atenciones del servicio ó ciicuustancias estraor- 
dmaiías lo exijan.

Alt. 43. Ño podrá tomarse resolución'alguna 
eslraordínaría ó de impoi Lancia si no se hallasen 
présentes al menos la mitad de,los Vocales, con- 
itiíidose entre ellos el Presidente ó quien haga 
sus veces.

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio es taran sujeías á las alteraciones 
consigiiientes, cuando se varie el precio de 
la redención También el Gobierno, á pro
puesta del Consejo establecido por esta ley, 
y oyendo al de Estado, podrá aumentar la 
cantidad dél premio, y distribuir sus en
tregas en otra forma, si la acumulación dé 
capitales en este fondo lo permitiere con el 
tiempo, y la esperiehcía'lo aconsejare. De 
estás alteraciones se dará siempre conoci
miento álasCórlcs.

Arl. 23. Todo individuo de los empe
ñados para la continuación ó ingreso en el 
servicio que, vencidos los plazos respecti
vos én que debe recibir alguna cantidad 
pof iázon del premio pecuniario, dejare en 
el fondo de redenciones en calidad de de
posito, el Todo ó una parle determinada de 
dicha cantidad, percibirá, cobrándolo por 
trimeMrés,un interés de 5 por 100 anual 
Si prefiere capitalizar los intereses, podrá 
también verificarlo.

Art. 24; Los sargentos que devénguén 
derecho á premio pecuniario y asciendan 
á Oficiales, percibirán al ascender la par
te de premio’ correspondiente al tiempo 
que hubieran servido hasta aquella fech.»..

Art. 25. Los licenciados por inutilidad 
adquif ida en acción de guerra, en acto

CAPITULO TRIMERO. }

Del fondo.

Artículoiprimcro. El fondo de redención’ se 
compondrá’

l.° Del produclo¿de )las redenciones.
2.0 De los intereses que produzcan las cantida

des que se impongan en la caja de Depósitos.
: 3.0 De las utilidades que rindan las । eutas del 
Estado qne periódicamente se puedan comprar.

4.0 De las cantidades, que. los voluntarios y 
reenganchados dejen de percibir.

3.0 De las donaciones y legados que se hagan 
en favor del ejército, sin espreso'de.5li!io u objeto 
especial.

CAPITULO IL

Al t..46. De todos, los acuerdos del ¿Consejo se 
llevara por el Secretario un acta eh que consten 
aquellos. . .
. *" el despacho de los asuntos some
tidos al tonSejo habra, ademas del Secretario, el 
numero de empleados que la esperiencia acredi- 

. uecesaríos, á cuyo fin se autoriza al Pre- 
Sidente para proponer la plantilla que provisio- 
na mente ha de regir, hasta tanto que conocidas 
.todas las necesi(lade.s del servicio pueda Jijarse 
Ja que deímilivament e haya de tener.

Art. 18, Un reglamento especial determinará 
las Junciones del Secretario y demas empleados 
bajo su dependencia, el cual será sometido á la 
Real aprobación, espresando en el Consejo el 
iimdo y forma con que ha de entenderse para su 
gobierno interior, a la tiamitacion de los asuntos 
quesean de su competencia.

CAPITULO III.

Del Consejo de Gobierno.
Articulo 2.'’ Corresponde al Consejo la Admi

nistración del fondo de que ti ata el artículo iwte- ' 
rior, invenir en el reemplazo de las bajas que re 
sullen de la redención las canlidadCs que delér- 
minan losSarticulos 4.«, 18, 21, 23. 23 y 27 de la 
mencionada ley, acordando cuantas operaciones 
..sean necesarias al bu en desempeño de tan impor
tante servicio, y vigilando iiicesantemenle su 
cumplimiento. ,

ArLS.? Los Gobernadores de las provincia^ 
remitirán al Consejo con la oportunidad convé^ 
niente lascarlas de pago que representen las 
cantidad s producto de bs redenciones, y aque
nas Autoridades 'recibirán ¡de dicho' Consejo el 
competente recibo-resguardo.

Al t. 4“ El Consejo remitirá á la ¿Caja general , 
de Depósitos las carias de pago que reciba de los 
gobernadores, y aquella tiara' en equivalencia 
otras que las representen, las cuales servirán,pa
ra comprobar la cuenta que ha d,e llevar el Con
sejo Con dicha dependencia. '

Art. 3." Las cantidades que reciba el Consejo 
serán seguidamente entregadas en ,la Caja gene
ral de depósitos, contra la cual expedirá los li
bramientos correspondientes á los pagos que sea < 
necesario éfeoluar. ,[

I

Al t. 6.“ Siempre que el.Consejó necesite hacer 
algún pago en las provincias, espedirá el oportu
no libramiento contra la Caja, central de Depósi
tos, déla que recibirá la c.o¿Tespondieiiie ¡ib.rau- 
za contra la dependencia en la provincia eó que 
hubiere de hacerse el pagoJ* . ■

Alt. 7.“ .caíala ejecuqion de cuaolos actos 
sean de la competencia del Consejo se entenderá

Delas redenciones.

Ai t. 19. Los que deseen redimir su suerte en
tregaran en las, dependencias de-ia Caja de ()e- 
pósitos de las provincias y en Madrid en la cen- 
li al, la eaulidtid lijada para dictio objeto, de cu
yas dependencias recibirán las correspondientes 
cartas de pago á favor del fondo de redención, 
en Jas cuales se espresará el' concepto por ‘que 
se hacen las entregas, y el nombre y apellido, 
edad y pueblos de los muzos redimidos: estas 

, carias de pago se entregaran bajo' recibo al có- 
misionado para la conducción de los-quintos de 

,‘cada preblo. , : •
- Ai t. 2O. Los comisionados harán’ igual entrega 

de dichas cartas de pago á los Gobernadores de 
provincia, dé los cuaies recibirán un ce tilica io, 
que les servirá para acreditar ante los Consejos 
provinciales el cumplimiento de.su encargo.

Art. 21, Los Consejos provinciales entregarán 
á b s interesados un documento con el cual pue
dan hacer constar que han redimido su suerte

Arl. 22. Terminadas todas las operaciones del 
reemplazo y la entrega de los quintos de las res
pectivas provincias, los Gobernadores de las 
mismas remitirán al Consejo,de Gobierno del fon- 

,;dode redención una noticia detallada del uúme- 
T*’' T® hombres que han redimido su suerte,,cu
ya cifra; asi como la de los reenganchados y vo
luntarios, se espresará en la Memoria que anualr. 
ínente. ha de publicar el Consejo.

CAPITULO iV.

De los reenganches y empeños voluntarios.
Alt. 23. Los reenganches deberán efectuarse 

mediante uoa solicitud de los interesados al Jefe- 
de! cuerpo en que se hallen ó en que deseen con-, 
tinuar, manifestando en ella'el tiempo por que se 
comprometan á servir. ' -

cwmphdq su primer empeño; pero se anotará en 
sus filiaciones la fecha de su reehganche, el pla
zo ó plazos por que lo hayan verificado, y las re
compensas que la precitada ley les conflere

AH. 25. Los Jefes de los cuerposMaráu inme
diatamente cuenta al consejo de los que soliciten 
la continuación en el servicio y de su admisión en 
el, reclamando al propio tiempo Ja cantidad que 
ha de abonárseles inmediatamente, según el nü- 

por que se comprometan à servir.
Art. 26. Los cuerpos remitirán mensualmente 

a Consejo una relación nominal, autorizada por 
el Comisario de Guerra que hubiere pasado la re
vista del mes, del numero de ¿reenganchados v 
voluutario.s que.^haya en los mismos, la cual servi
ra para que dicho Consejo haga los abonos v re
mita .oportunamente las cantidades que corres- 
pi ndanfaquellos por pluses¿ó sobre-haberes

puedan’[ser 
distribuidos con la oportunidad conveniente el 
Lonsejo_expedirá contra las’; dependencias de’ la 
Caja de Depósitos, en las provincias en qúe se 
hallen los cuerpos, las libranzas que repre.senten 
dichas cantidades con un mes ’:de anticipación á 
aquel en tque havan de satisfacerse los sobre-ha
beres; pero no deberán cobrarse hasta el dia en 
qne em[)iece el abono^de’estos.
^Arl. 28. Al lemitiise al Consejo,la relación de los 
reenganchados y voluntarios de'que trata elíart. 
anleiior, se acompañará la cuenta ó distribución 
de las cantidades percibidas en el mes anterior dando parte délo que hubiere dejadTde Sa- 
f motivos que hayan^oríginado esta
laiia. ■”

Art sg.’T De todas las bajas de reenganchados ó 
voluntarios que ocurran, ya sea por fallecimiento, 
inutilidad, cumpiido.s u otras causas, se dará 
mensualmeiite cuenta al Consejo

Art. 30. , Se [noticiarán igualñiente al’Consejo 
las traslaciones que de los voluntarios y reengan
chados se bagan de unos Cuerpos à otros, á fin de 
poder continuarles en los de su ingreso los abo- 
nosi a que, tengan derecho.

Al t. 31. Los^ jjefes de tíos Cuerpos abrirán á 
cada reenganchado ó voluntario, desde el dia en 
que sienten su plaza, una cuenta, en la cual se 
espiesara la cantidad à que cada uno tenga dere
cho, .según el tiempo por que se comprometa á 
servir, y las fechas y fonna en que deben perci* 
biíla, pemiliendo ul Consiqo un ejernidar para oue 
pueda hacer los abonos en-^las (épocas corres
pondientes. —

.4rt. 32. Cuando hubiere que hacer algún nasro 
ya sea p ir premio de enganche, lójpai m de el. . 
los Jefes de los cuerpos ó de la dependencia en 
qoc .sil van los inteiesa losharán la oportuna recia- 
juacion al Consejo, con espresion del individuo á 
que lia de aplicarse, la fecha en que entró 'á ser
vir, las cantidades que le han sido abonadas v 
liempopor queha contraido su compromiso.

Alt. 33. Parala mejor apreciación é inteligen
cia en la contabilida<l, deberán bailarse nume
radas corre!aliyamenle.ítodas las:cuentas que se 
lleven á los Voiiintaiios ó reenganchados, esprc- 
sando en todas las reclamaciones que se hagan 
al Consejo el númeroLde la cuenta que tengan los 
interesados-.

Art. 34. Cuando alguno ó algonos de los em
peñados en el servicio quisiere dejar en el fondo 
el todo ó parte del premio que le corresponde 
percibir, lo hará presente al Jefe del cuerpo 
quien lo pondra en conocimiento del Consejo pa
ra los efectos correspondientes.

Art, 33. Los Jefes de los cuerpos darán cuen
ta al Consejo de los inutilizados, de los fallecidos 
en acción de guerra ó do resultas de heridas re
cibidas en campaña, de los desertores y penados 
y de los que mueran de enfermedad natural, es- 
presando en la comunicación que dirijan al Con
sejo el artículo de la ley en que se les considera 
compt elididos, y la parle que deben percibir elfos 
ó sus herederos. ,

Alt. 36. Siempre que porrfallecimíento de un 
engancbáde tuviesen que reclamar sus herede
ros la parte de fondo que aquel correspo ndia y 
dejó de percibir, los interesados dirigirán al Con
sejo sus.reclamaciones legalmente justificadas, á 
fin de que puedan aplicárselesjas) ventajas que 
determina el art. 27 de la ley.

CAPITULO V.

Disposiciones" transitorias.
Art, 37. Este Reglamento regirá provisional

mente, y esta á sujeto já las alteraciones que la 
esperiencia acredite ser necesarias, á cuyo efec
to, el Consejo propondrá las'que ere:i conve
nientes.

JUadrid 1.° de Enero de I860.—Mac-crohon.

SEÑORES QUE COMPONEN EL CON
SEJO.

Fresidento,

Excmo. Sir. Capi/an general de Ejercito D. Manuel 
Gutierrez de la Concha, Marqués del Duero.

Vocales.

Exemo. Sr. D. Facundo Infante, Teniente general.,.
Exc>no.^r.. D. Francisco de Mala y A.IÓS, id.
:Excmo, Sr. D. Cayetano Urbma, id. y Director gé

néral de administración mililarr ' ,
Excmo. Sr. Marqués cié Miraflores, Senador del

Reinói ‘ ’
Excmo. Sr. D. Manuel Cantero, id.
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Diputado á Cortes.
Sr. D. Francisco Goicoerroteaf id.
lllmo. Sr. D. Emilio Santillan, Director de la'lCa- 

fa general de Depósitos y Diputado á Corles.
jUmo. Sr. D Rafael de Navas cues. Director de 

Gobierno en el Ministerio de la Gobernación, y Óii- 
¡miado á Córles.

Secretario.

Al t. 24. cara la admisión al reenganche es 
circunstancia precisa que el termino que falte á 
los interesados para cumplir su actual empeQo no 
esceda de seis meses (artículo 43 de la ley); á los 
que reunan esta condición se les continuara abo-

Exc/no. Sr. D. Mariano Perez de los Cobos, Bri- 
. gdilier de infantería y Diputado á Córles. En comi

sión.
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